
NIIllí. 276.-MARTES 18 DE NOVI>^^1BRE DE 1902

^al e^^
DZ3 LA

^ftOVIN^I^. D^ Ct^RDOBA
^t{cnlo 1° Lae leyea obligar4n ea la Peninsulat islaa

Balsarse y Caoarias, 4 loe veinte días de sn promnlg•acidn, ei
^ ellas no se dispnsiese otra cosa. ^a entiends hecha ia pro-
>ralgacidn el dia en que termiaa la inserción de la les en la
escela oficial,

^• a•° La ignorancia de lae leyes, no szcnsa de sn cnm-
!.]'^imiento,

drt• 3•° T1as leyes no i.endrán sfscto retroactivo. ci nc die-
ptleieren lo oontrario. ( ChQigo cictil viger:te).

Real deerPto de 26 de dbril de LA00. - Art. 23. Lss Corpo-
aotonee pruvincialc^s y muuic^pales abonarán, en primrr tér-
>^oo, al Notario d Notarios ^lue antoricen las snbastas, los de-
Achos por elloe deven^adoe y los snplementos adelantados
por !ns iuismoa sei cuino loe dsrechoe de iassrcidn de lc^
^nz^.cic,e ea los peribdiccti oficiales, cuidando de reint.aqrar-
N del rsmatante, ei lo }^ubiers, dsi •importe total de los refe-
Rldos gastos, de cuyo carqo son, con arregla A lo dispnesto
4 la regla b a del art. 8.° ^ ^

BUBCAIPCIGN PARTICULAR

b:n Cóxt,os•

Un móa. .
Trimeatre..
ĴOld m686H.
Un año.. .

P occu..'

. . . . , 8
, , , , , 426
. . . .. . !6 60

. . .33

Laa I.eyes, órdenee ,y annncios qne se manden pnblicar q
loe Boletines Olicialer ae han de remitir al Jsfe político respea•
ti,vo, por cnyo conducto ss pasarAn á lod editores de loe meb

FvExe ns CCanoae f^^^^ (I oionados periddicoa.

On mes. .^•, .. 4 I (Ordenes ds 2 de Abril, ds 8 y 21 de Octnbre de 1654.)
Trí ::ostre.. . . , . . 11 26
3eis mesea. . . . . . ^l 50
rn añu.. . . . . . . 45

Lcs eeíriores Secrer.arios cuidarln bajo su más estrecha rer
ponsabilidsd, de consorvar los nftmeros de este Bole!£n, coleo•
oionados para su enenadernación, qns deberL verifiearse al
flnal de cada sso.

AnvsxrExcl,^. Cun4orma con la condición !.• dal pliego
qne ha eurvido de base para la subastn, no se iaserter$ ningii$
odicto ^• anxlicio qus aou íi iuytancix de l^arts sin qae abonea
los interssadon el importe de eu publicacidn, ó garanticen el
pago, A razón de 25 cdntimos por line^c d parte de ella, y la
ventr, de números sneltos á 4o c^niimoé.

X^mero n^elto, !0 orb^timoi r!e putta.

Se ^ubUmw tcdos ls^ Qfae, s:aenco tos Don^,ngos.

^v07'Á 1^JdPOBTANTE.-Inmadlste.meute que los se5oreu
A;calcles ^ Se.crstaríoa rr.ciban oNt.e Boc.^Tf.t di^i,ondrAn que se

Ejé un ejerr[piar eñ el^ sitio ds co^+nmbre; donde permaueoerá

haut^ e! reoibo del ntimero signiente.

...--^^^^L..... • 1

i

PAI^T^ OFI^.IAL

^cu^^enc^s ^e! ^oosej^ ^e ^i^t^st; os
(Gaceta del 17 do Noviembre.)

S. hI. el RFY (Q. D. G.) y Augusta

Roal Familia ^^ontinítan en e5ta Corte

s^n rovedad rn ^u importante salud.

Ayuntamientos

LIIQUE

Núm. 3142

Don Luie Fernández Mariscal, Alcalde cons-
tituclonal de ssta villa,

gago saber: que no haLiendo teni-

do efecto, por falta de licitadores, la

Primera subasta convocada para el

día de ayer, del arrondamiento de los

.derechos y recargos de consumos que

comprenden las. e^pecies de liquidos
y carn©s, de esto término Inunicipal,

para el prósimo año de 1903, anún-

ciase una seguuda, según consta en

el edicto de esta Aicaldia publicado

en 01 $OLF.TI\ 01•`ICIAL correspon•

diente ai día 7 del actual, que telidrá

lugar el día 24 plóximo y hora de

dlez á onco, en la formá y con los re-
quisitos ya anuuciados, pero con zl
aumento de p^ecio y demás condicio-

nes que constan en el pliego respec-
tiao.

Luque 14 d© Noviembre de 190^.-
Luis Fernúndez yfariscal.

CABRA

:^úm. 8143

Don ^Iiguel dol ^iármol Cruz, Alcalde cons-
ti!ucional de esta ciudad.

8ago saber: que acordado por el
Ilustro Ayuntamiento de mi presiden-
^fa, en sesfón de ayer, transferfr la
BunIA de 1.984^6^ pesetas del capítu•

l0 6.°, Obras públiças, a.rt. 11, repa•
cación del cementerio, al cap. 10,
Obrag d© nueva constru ĉción, se ha-
cu pílblico dicha acuerdo por medío
del presente, para que las personas
que lo deseen puedan formular recla-
maciones duraute p,l plazo de quiuce

dias.
Cabra 9 de Noviembre de 100Z.-

:,liguel del [YlArmol.-Por maudado
de S. S,a: Joaquip 11lora, Secretario.

^ILLA DCL 1tI0

Núm. 81•1•1

Don ñíanuel Lópoz MadueHo, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitncional de
ests villa.

llago saber: que formado por esta
Alcaldía el padrón de carruajes y ca-
ballerias de lujo, para el ejercicio de
1903, sujetos al impuesto de su nom•
bre, con extricta sujeción al art. 19
del Reglamento de 19 de Septiembre
de 1899, estari;,n de manifiesto al pú•
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por un término de ocho dfas,
á fin de quo durante el mismo pue-

dan los interesados producir las re-
clamaciones de inclusióu y exclusión
que creyeren convenírles; en la inte-
ligencia que vencido que sea el plazo
antes indicado no se dará curso á re•
clamación alguna por justa que fuere.

Lo que so adyiorte al pilblico ^, los
efectos consiguientes S- ai objeto de
que nadie pueda alegar ignoraucia.

En Villa del Rio á 12 de Noviem-
bre de 1y02.--^anue( López Jíadue•
ño.-Por su mandado, José >Ilarla de

Toro.
• 11SONTILLA

Núm. 8119 •

Don 11£igne] 1lfarqnes del Real, Al ĉalde pre-

sidente del F,xomo. Ayuntamiento de esta

ciardád. • .

Iiace saber: que terminado en bo-
rrador el padrón de carruajes de lujo
de este término, para el prógimo año

de 1903, á virtud de las declaracio •
nes presentadas por loa inter©sados,
queda aquel t^ examen dcl público en
la Secretaria municipal por término
de ocho dias hábiles, á fin do que
puedall hacerse las observaciones
que so croan opolrtunas.

Lo que se hace públíco para gene•
ral inteligencia.

^9outilla ll de Noviembre de 1902.
-1ligael h]arquez del lteal. - José
Garcí,i Jíoyitno, Secretario.

ti úm. 8160

Hace saber: que terminada en bo-

rrador la matricula del subsidio in

dustrial de este término, para el pró-

ximo año de 190^i, queda expuesta h

examen del público en 1a Secretaría

municipal por término de ocho días

hábiles, contados dosde el en que

aparezca el presente edicto inserto

en el I30LETI.I OFICIAL de ]a provin •

cia, fi fin de que los contcibuyentes
comprendidos en aquella puedan ha•

cer las observaciones que ostimen
pertinentes.

Lo que so hace público para gene-
ral inteligencia.

>líoutilla 12 de Noviembre de 1902.
-14figuel Marquez del Real.-José
Garcia 3toyano, Socretario.

EvCI\TAS REALES

Núm. 3166

Don Pedro Ayála Prieto, Alcalde constitu-
cional de esta vílla, ^

Hago saber: que termillados en bo-

rrador los repas>:os de contribución
sobre las riquezas rústica, pecuaria
y urbana, de este término municipai,
correspondientes al aiio de 190';, que-
dan ezpuestos al público en la Secre-
tarfa de esta Ayuntamiento por tér-
mino de ocho dias, durante el cual
podrán ser egaminados por los inte-
resados que así lo estimen, y aducir
ĉontra ellos lao reclamaciones que
juzguen oportunas. ^

Encinas Reales 16 de Nóviembre
de 1902.-Pedro Ayala.

FL'E^TE OBEJUNA

I^iúm. 81fi7

Uon Epi4'anio de Castro y Laaa, Alcalde cone-
titucioi^al de esta villa,

Hago sabcr: qué• ter•minados en bo-
rrador los repartimientos do la con•
tribución rí,stica y urbana de esta ví-
]la, formados para el año próaimo de
1903, quedan expuestos al públfco en
la Secreta,r[a de este Ayuntamiento
por término de ocho d[as, contados
desde la fecha, para que los contri•
buyentes en ellos comprendidos pue-
dan examinarlos y aducir las recla-
maciones que crean oportunas; en la
intoligencia quo no serán atendidas
las que so presenten fuera de dicho
plazo.

Fuente Obejuna 13 de Noviembre
de 1902.-Epifanio de Castro.

ESI'EJO

Núm. 3168

Don Francisco Ciracia Komero, Alcalde cone-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminados por es •
té Ayuntamiento y Junta poricial, ]os
repartimientos de la contribución so-
bro las riquezas rústica, pecuaria y
urbana, de este término municipai,
correspondientos al venidero atio de
i903, quedan expuestos al público er,
]a Secretaria Cupitular por término
de ocho dias, al objeto de que por los
interesados en ellos puedan ser eaa-
minados y aducir las reclamacionea
que juzguan conveuientes ó, su de-
recho.

Espejo 16 de Noviembre de 1902. --
1~'rancieco Gracia.

DOtiA 11íENCIA

N^m. slbs
Don Joaé Maria Campoa Lame, Aloalde cbne-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
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rrador los repartimienios de la con-
tribución territorial, formados sobre

la riqueza rústíca, colonia, pecuaria

y urbana, de este término municipal,

para el prózimo aiio de i9U3, quedan

expueatos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de

ocho dias, quo ompezarán á correr y
contarse desde el siguiente al en que

este edicto aparezca inserto en el Bo-

LETIN ^FiCIAL de la provincia, COn

el fin de oir las reclamaciones de
agravio que durante dicho periodo
puedan presentarse; en la intoligen-

cia de que trascurrido dicho plazo no

serán oidas las que se formulen.

Doña Mencía 14 de Noviembre de
I902.-José Maria Campos.

AGUILAR
Núm. 5161

Don I;,icardo Aparicio y 9paricio, Alcalda

conetitucional de ests ciudad.

Ha^o saber: que terminada en bo•
rrador la matrícula de subsidio in-
dustrial y de comerciv de esta ciu-
dad, para el próximo aúo de 1303,
queda expuesta al público eu la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
^érmino de diez días, que se contarán
desdo el de hoy, á fin de que los con-
tribuyentes en ella comprendidospue-
dan examinarla y aducir las recla-
macione ŝ que estimE^n procedentes á
su derecho; debiendo advertir que
transcurridv dicho plazo no será oida
ni admitida nin;una que se presente.

Aguilar 11 de Noviembre de 1903.
-Ricardo Aparicio.

P05ADAS

Nám. 8172

Don Jnau Cabrilla Herrera, Alcalde conati-
tucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por la Corporación de mi pre-
sidencia, previa censura del señor
Begidor Síndico, las cuentas munici-
pales correspondientes al a'íio natu•
ral de 1901, quedan espuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince dias,
para que dentro del mismo puedan
ser examinadas y se aduzcan contra
ellas las observaciones que estimen
procedentes á los efectos que doter-
mina el último párrafo del art. 161
de la ley orgánica 111unicipal.

Posadas 14 de Noviembre de 1902.
•-Juan Cabrilla.-Antonio Uceda, Se^
cretario.

J UZGADO^

CÚRDOBA

Núm. 8134

Cédula de emplazamiento

En virtud á lo acordado por el se•
ñor Juez de primera instancia de esta
capital en providencia fecha quinca
del corriente, dictada en autos juicio
deciarativo de mayor cuantía, que
insta el procurador don Eduardo To-
ro y Loreto á nombre de don Juan
Antonio Rodríguez y Jiménez, de esta
vecíndad, sobre cancelacidn de los
gravámenes que se eapresarán, por ia
presente ee emplazan para que com-
parezcan en los autos, personándose
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i
en forma, dentro del término impro-
rrogable do nuevo dias, á las perso-

nas contra quienes se entabla dicha
demanda, cuyos nombres, domicilios

y demás circunstancias se iónoran, y

que son los siguientes gravámenes é

interesados:

Sobre el lecal conocido por el Picade-
ro, sito en esta ciudad, en la calle
del Paraiso, hoy Duque de Horna •
chuelos, que linda por su derecha sa
liendo con lu casa sin número taller
de cochea de la niisma calle; por su
izquierda con laa número diea y docr
de la própia calle, y por su espalda
con los jardines de la casca número
catorce de dicha calle y del colegio
de la Asunción, en la calle de Diego
León.

Primero. Un censo de veinte y doa
mil reales de principal, coustituído á

( favor deI vínculo que fundó don José
Vergara y San Llorente, según toma
de razón al fólio veinte y uno vuelto
del libro dic;z y ocho de la antigua
contaduría, fecha diez de Abril de
mil ochocientos dos, de la escritura
otorgada á ocho del mi^mo ante don
Juau do Dios Rojas, por la cual don
Pedro A ntonio de Lebn ,y Savariego,
prebendado de la Santa Iglesia Cate-
dral, hizo donación á su sobrino don
Diego Antonio de I.eón y Canales,
Marcjués de las Atalasuelas, de me-
dia pa;ja de agua y dos pares de ca•
sas en la calle del Paraiso, con el car-
go de dicúo capital de censo, sin ea•
presar los réditos del mismo.

! Segundo. Dos capitales de censo,
sin indicar su cuantia ni réditos, se-
gún toma de razbn al folio ciento cin•
cuenta y dos del libro veinte y cinco
de la antigua contaduría, fecha quín-
ce de Noviembre de mil ochociento3
cuarenta y cuatro, de la escritura
otorgada en Córdoba á nueve del mis-
mo ante don Antonio Barroso, por la
cual doria Josefa de León vendió á
don Pedro de Lebn Navarrete las sex-
ta parte de unas casas, número trein-
ta y cinco, calle det Paraiso, de esta
ciudad, con ol cargo de dich^s dos ca-
pitales de censo rí que estrí afecta, cu-
yo deseuento se hizo en la adjudica-
ción de citada parte.

, Tercero. La parte de dos capitales
^ de censo, sin decir su cuantia ni rédi
' tos, según toma de razón al fólio cin•

cuenta y dos, vuelto, del libro veinte
y cinco de la antigua contaduría, fe-
cha treinta y uno de biayo do mil
ochociontos cuarenta y cinco, de la
escritura otorgada el veinte y cuatro
del mismo ante don Antonio Barro:^o,
por la cual doña Cataliua León y Na-
varrete vendib á su hermano don Pe ^
dro una sexta parte de la casa núme-
ro treinta y cinco, calle del Paraiso,
con el cargo y gravamen en que le
fué adjudicada de la parte de dichos
dos capítales de censo á que estaba
afecta la citada casa.

Cuarto. La parte de dos capitales
de censo, sin expresar sa cuantta ni
réditos, según toma de razón al fólio
ciento trece del libro cuarenta y cinco
de la antigua cvnta3urla, fecha diez
de Diciémblré de mil ochocienios cua-
renta y cinco de la escritura otorgada

en Córdoba á cinco del mismo ante
don ántonio Barroso, por la cual do-
iia .Josefa de León y Navarrete ven-
dió á don Po^jro de León y Navarrete
una parte de la casa número treinta
y cinco, ca119 del Paraiao, de esta ciu-
dad, con el cargo de dicha parte do
dos capita!es de censo á qne está afec-
ta dicha casa, y además en precio de
diez mil reatrs que según lo pactado
le había de satisfacer el citado don
Pedro León en carnestolondaa del alio
de mi] ochvcientos cuaronta y seis.

Quinto. La parte de los capitsles
de consv, sin decir su cuantía ni r8di-
tos, segíin torna de razón al fólio cien-
to cincuenta y^iote del libro cuarenta
y nueve de la antigua contaduriec, -fe-
cha tres de Juuio de mil ochocientos
cincuenta, de la escritura autorizada
por don Antonio Barroyo el v©into y
nueve de llayo del mismo aIlo, por la
cual don José de León vendió á don
Pedro León y Na.vxrreto la duodéci-
ma parte do la casa númoro treiuta y
cinco, calle del Paraiso, de esta ciu-
dad, con el carbo d:^ la parte q.ue lo
correspondo de dichos capitales de
ceuso.

Sésto La parte de los capitales de
cAnso, sin expresar su cuantía ni ré-
ditos, seáún toma de razón al f'ólio
cieuto sesenta y ocho del libro cin•
cuenta y siete de la aritigua contadu-
ría; fechit seis dé Sla^o d° mit ocho•
cientos cincu©nta y sais, de la escritu-
ra otorgada á tres dol mismo antv
don Aritonio Barrosó, por la cual don
Anconió León vend.ó á don Pedro
Leóu Navarrete una dozava parte de
la casa número treinta y cinco, ca-
lle del P^iraiso, de esta ciudad, con
el carbo d© la parte quv ie corres-
pondc de dichos capitales dé censo
á que está afacto el todo de referida
casa; y

Séptimo. Un capital de censo de
veinte y dos mil roales, sin expresar
los réditos, ri favor de1 dou Tobías de
los 13eyes, segúu toma do razón al fó-
lio doscientos treinta y tres del libro
sesenta do la antigua contaduría, fe-
cha once de 1!'ebrero de rnil ochocien-
tos cincuenta y ocho, del testimonio
espedido en lloutoro el quinco de
Enero del mismo ario por el Escriba-
no dun Lui•^ Va,lseca, del que resulta
qu© por failec^mie;uto de don Pedro do
Leóu y N:wurrete se le adjudicó á su
espo^a dofia lnés Cobo la casa núme-
ro treinta y cinco cal:e del Paraiso,
ozpresándo^e hallars© gravada con
referido capital de cenao.

Los relac:ionados gravámenes cons
tan en el certificado dol re^i^tro de la
Propiedad acompaíiados con el núme-
ro tercero, bajo los números cres, cua-
tro, cinco, seís, siete, ocho y nueve
del mismo.

Sobre la mitad de una casa solar ó ta-
ller de cochea contiguo al antes des-
crito Picadero, en esta ciudad y an-
tes dicha calle, rin número, que lin-
da por su derecha entrando con la
calleja que conduce al citado Pica-
dero; por 8u zzquierda con la otra
mitad del miamo solar, y por su ea-
palda con la casa númerv catores
de ta- miama calle.

Primero. IIn censo de treoe mil

setecientos treinta y tres reales á fa•
vor de la casilla de Beneficiado:r; otro
de ocho mil rea`es á favor del 1'atro-
nato furrdado por don Tomás Gonzá•

lez de Tobar en la capill^ de San Mi-
guel de la Catedral, y otro de veinte

y dvs mil reales de principal á favor

de1 vínculo fundado por don José Ver-
gara y San Llorente, señúri toma de

razón al fó io veinte ĉ uno, vuelto, det

libro diez y ocho de la antigua conta-

drrría, fecha diez de Abr l do mll

ochocientos dos, de la e,critura otor•

gada el ocho del mismo ante don Juan

de Dios ltojt►s, por la cual al hacer

donación de esta casa solar y la in-

mediata á que estuvo agregada, don

Pedro Antonio de León y Savaríego á
su sobrino don Diego Antonio do Lebn

y Canales, Marqués de las Ata!ayue'

las, se refleren los censos antes mon-

cionadoy.

Se^undo. Unos cen^os que impor-
taba q vcinte y ocho mil ochoci^ntos
veinte y ocho reales, más algunas
cantidades que se debían por yus ré-
ditos, aegún toma de razón al folio
trescientos vointe y uno del libro cin-
cuenta de la antígua contaduria, °n
la quo don Rafael de León y Navarre-
te y doíia Josefa, su hermana, uiani-

! festaron quo ^í don Diego Antonio do
^ León y Canales, su abuelo, pertene-

ció una casa sotur número treinta y
seis, lindera con la principal do sus
mayorazgos designada con el núme'
ro treinta y cinco err la calle del Pa•
raiso, de esta ciudad, y en la partí•

^ ción hecha do su caudal, al falloci-
miento de dic!^o señor Marqrlés, se
hizo advertir que por tener la esca-
lera 1a cssa principal al referido so•
lar, dobía adjudicarso ú, su sucesor
dvn Sebastián de León y Navarrete,
padre de los referidos don Rafael y
doña Josefa, pero que atendiendo á
que dicho solar tenía cen^os quo im'
portaban los veinto y ocho mil ocho'
cientos veinte y ocho reales, antes
referidos, y que se debian cantidades
por sus réditos, se adjudicó sici vA'
lor y en la misma forma recrryó °n
aus hijos y en los dem{ts hermnnos ^

I proporcián de sus haberes, por lo cual
^ eedían sus pxrticipaciones á don P°'
i dro de León y Navarrete de la cas¢
' solar número treinta y seis, cuya ce•
sión hacian con el cargo de 1os eR-
presados capitales de censó á e^c°p-
ción do lns pequeñas porciones que
correspondlan á doña Isabel y do^a
Rosa do León, sus nietas.

Tercero. Los capitales de censos
que pesaban sobro ol solar nírmero
treinta y seis de la callo del Pararso'
y los intereses á qu© debfa responder,
sin expresar cuáles, segírn toma d°
razón al folio doscientos siete del li-
bro cincuenta y dos de la anttgua
contaduria, por la cual doiia lsab°1
de Leán 6 Ibarrola hizo cesión de
dicho solar, en la parte que le corres-
pondia, á don Pedro León, por aludi-
dos capitales de censo é intereses que
no se dotallan; y

^ Cuarto. Los tres capitales de c°n-
so referidos, uno de ocho mil realos á
favor del Patronato fundado por do>^
Tomás Gouzález de Tobar, otro d°
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trece mil setecientos sesenta, á fa•
vor de la Rectoría del S.alvador y
Santo Domingo de Siloy, y otro de sie
te mil seiscientos ocho reales, cuyo
dueño es desconocido, según toma de
razón al folio doscientos treinta y cua-
tro del libro se,enta de ]a anti5ua
contaduría de hipotecas, por ]o qtte
^e ndjudicó el solar número trcinta y
seis á doúa Inés ;Siuiloz Cubo, por fa-
llecimiento de su exposo dou Pvdro
León y Navarrete, haciendo manción
dee^presadoy tre:r capitales de censo.

Uebe hacerse constar que al mar-
gen de la toma de razón obrante al
folio once vuelto del libro quince dv
la antil; uu contaduría, Re lralla una
nota fecha onco de Diciembro do mil
ochocientos diez, de la escritura otor-
gada ei veinte y dos de Noviembre
del tnismo ailo, ante don Juan de Dios
Hojay, por la cual don P^^facl `aba-
ría y Ca^tillo, como poseedor y pa-
'`r0b0 del que fundó don TomriN Gon-
zález de Tvbar, otnrgó redención en
favor del seiior Nlarqués do las Ata-
layuelas, de un cenyo de ocho mil rea-
les impuesto sobre la casa situada
frente de la puerta de los San Juanes.

Aslmismo al mi^rgen de la toma de
razórt obrante al folio vuelto del libro

quittce de la aniigua contrtduría se
constitufó un conso de trece mil seis

cieutos trvinta y tres r©a[es de prin

clpal á favor de los Beu^Gciados y

Itectoría dei Salvador y Srtnto Do-

mingo de Silos, impuesto sobre dichas
casas y solar por don Pedro León y

Savariego; hay otra nota fecha vein-

tv de Noviembre de mil ochocientos
diez, por la cual ol I4iurqués de las
9ta^ayue:as rediroió y cancelb espro

sado censo de trece mil svíscientos
treinta y tres reales; cuyos dos cen-
sos, redimido3 al pare^^er, son los
^ismos que antes hemos rotacionado,

por lo que ee consigna aquí á los

efeCtos que convengan. ,

SoGre ia otra casa-4olar d taller de co-
ches sin número moderno y treinta y
Reis antiguo, situado en la c,itada ^a-

!le del ParaiHn, ho,y Duque de Hor-

•^rachuelos, de eKta ciudad, que linda
'ho^' la derecha de su entrada con la
otra mitad antes deac+•ita, y por la
izquierda y espalda con lca casa nú-
^+ero catorce de la ^ra•isma calle Du-
yue de Hornacliuelos.

Primero. Un censo de trece mil
setecientos treínta y trés reaies á, fa
vor de la Casilla de Bene6c_iado^; otro
de ocho mil reales á favor del Patro
nato fuudado por don 1'om^ís Gonz^-
leZ de Tobar en la capilla de San '4í%-
áuel, de Ia Catedral, y otro do veinte
y dos mil reales dv principal á favor
del víncúlo fundado por don" José
Vergara 8an Llorente, según toma
de razón al folio veinte 3 uno, vuelto,
del Jibro divz y ocho de la antígua
c0ntaduria, fecha diez de Abril de
otll ochocientos dos, de la escritura
°torgada el ochu del miamo, ante don
JUan de Dios Rojas, por la cual al
hacer donación de esta casa solar y
la inmediata á quv estuvo agregada,
d0Q Pedro Antonio de León y Sava-
rlego A su sobrino don Diogo Antonio
de León y Canales, Marqués dé las
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Atalayŭelas, -se refieren l03 ĉénsos

antes mencionados.
Segundo. iJnos cen^os quv impor-

tnban veinto y ocho mil ocho'ientos
veinte y ocho reales, m;1s al^unas

cantidades que debian por sus réditos,
según toma do ritizón al folio trescien-

tos veinto y uno del libro cincuenta

de la antígua contaduría, ^^n !n que
don t^ufaet de Leán y Navarrete y

dolia Josefa, su herrnrina, manífesta•
ron que á, dorl l)iego :lytonio d^- Lcón

y l;cznalea, sn abuelo, p^^rteneció una

casa so•.ar ^t,útnero treiut^ ► y sei3, lin-

dera con la principal dr, suy mayo•

razgos designada con e^ número trein-

ta y cinco en la calle dol Paraiso dv
esta ciudad, y en la partición hecha

dv su caudal al fr^llecimiento de dicho

seflor ^arquéa se hizo advertir que

por tener la vacalvra ]a casa principal

al reí'erido solar, debia adjudicarsv á

au sucesor don Sebasti^ln de León y

Navarrete, padre de los referidos don

Bafaei y doña Joseftti, pero que aten•

diendo á, quv dicho solar tenia censos

que importaban los veinte y ocho mil

oehocientos veinte y ocho reale.s, an-
tes referidos, y que se debían cantida•

des por :sus rédito3, so adjudicó sin
valor y en la misma forma recayó en

sua híjos y ^n loi demá.3 hermanos á
proporción do sus haberes, por lo cuat.

cvdían sus participaciones á don Pe-

dro de l.ebu y Navarrote, dv la casa
solar número treinta y seis, cuya ce-

sión hacian con el cargo de los erpre-

aados capitales de censos á ercepción

de las pequeñas porciones que corres-

pondian á doña Isabel y doña Rosa

dv Leóu, sus nietas,

Tercero. Lo3 capitales de censos
que pe^uban sobre el sol:^r número
treinta y seis de ia cal,e del Paraiso,
y lo^s int.•reses á que dei^íuu respon
der, sin exprc;sar cuáles, Según toma
de razón al í'olio do^cientoa siete dol
libro cincueutu y dos da ]a Antí;ua
contaduría, por la cua,l doñá Isabol
dc León é Ibarrola hizo cesión do di
cho solar en la párte que le corres•
pondía, ,í don Pedro de León por alu-
didos capitales de eensos é intereses
que no se dotallan; y ..

Cuarto. Los tres capitales de cen-
so referidos, uno de ocho mil reales á
favor dvl Patrvnato fundado pnr don
Tomás Gouzález de Tobar; ,otro do
trece mil setecientos sesenta á favor
dv la Rectoria del Salvador y Santo
Domingo de Silos, y otro de yíete mil
se„ciénto3 ocho realey, cuyo duelio
es desconocido, según toma de razón
nl folio do^cientos tr Ĉinta y cuatro del
]ibro sesen:a de la antlgua contaduría
de hipote^•a^ por lo que se adjudicó el
so'ar nú'mero trvinta y soisá dotialnés
^iniloz Cobo, por fallecimiento de su
esposo don Pedro Leóu y Navarrete,
haciendo mención de ezpresados tces
capitales de conso.

Debe hacerse constar ^que al mar-
gen de la toma de razbn obrante al
fólio once, vuelto, del libro quinc© de
]a antigua contaduria, se halla una
toma, focha once de Diciembro de
mil ochocientos diez, de la escritura
otorgada el veinte y do^ de Novivm-
bre del mismo aiio ante don Juan de
Dios Rojas, por la cual don Rafael Sa-

bariá y CastiTto, cómo póseédor y pa- ^

trono dvl que fundó don Tomás Glon-
zález de Tobar, y otor;;ó redención en

favor dvl seíior Slarqués de las Ata-

layuelas de u q censo dc ocho mil rea-

les, impuesto sobre la caQa situada

frente de la puerta do los ^an Jua-

nes.
Asímiamo al márgen de la toma de

razón obrante al fólio once, vuelto,
del libro quince de la anti;ua conta-

duría, ye conytituyb ua censo de trece i
rnil seisciontos treinttti y tres r^,ales de ^

principal á favor de los Btn^ficiados I

y Rectoria dal Salvador y;anto Do- ^
minbo de Silos, impuesto sobre dichas

casas y solar por don Ped ro Lebn y

Savariego; hay otra nota techa voi ute

de Noviernbre de r^til ochocientos diez,

por la cual el Marquó3 de las Atala-

yuelas redimió y cancoló egpresado

censo de trvice mil sci^cientos treinta

y tres reales; cuyos dos censo3, redi-

midos al parecer, son los mismos que

antes hemoa relacionado, por lo que
se consigna aquí á los efvctoy que con-

vengan.

Tercero. Los gravt`Lmenes relacio-
nados resultan de los certificados del
rPgistro de la Propiedad, acompflña-
dos con los nilmeros tres y ĉuatro, ba
jo los capítu'os tercero y siguientes
de] certificado nú ►nero tres y tado3 los
capitulos dvl cuarto.

Cuarto. No constando tnemoriade
quo so hayan los referidos censos, es
indudable que tales gravámenvs ca-
recen de vida ]eaal por e5tar prescrip-
tos y caducados; y

Quinto. En wérito á las r:^zones
eapuestas, proced© la c^ancelación de
referidas cargas, pero desconociendo
quiéney acan las personas ó Corpora-
cionoy quv pudieran alegar derocho á
tales censos, sv haco precíso eutablar,
como entab!o, la presente demanda
para la cauceiación judicial de men-
cionados gravAmenes proscritos. ,

En su consecueucia, se previenv á
todos los demandados que si no com-
parecen en l05 autos dentro del térmi-
no señali^do les parará el perjuicio
que haya lugar vu derecho, haciendo
constar quv el Juzgado se halla•csta-
blecido en la calle Saravias, númvro
uno.

Córdoba veinte. y ocho de Octubre
de mil novocientos dos.-El actuario,
^anuel Guillén.

1

A:i DUJA [i

Núm. 31df3

Don Nnriyue C'»stellano y Jiménez, Jnez de
i^^strur.cidn do esta ciudad y sn partido.

En virtud del presente edicto cito,

Ilamo y emplazo A un sujeto desco•

nocido, que en el mes de Agosto an-

terior vendió en Castro del Rio una

burra á José Garrido Sánchez, de
AQllello3 vecinos, en precio de once

duros, cuya caballvrta resultó ser la

hurtada á Francisco Barbado C,ópea,

vecino de Lopera, el dia cuatro de
Junio anterior, para que dentro del

término de diez dias se persone en

este Juzgado á prestar declaración

en el sumario que con tal motivo es•

toy instruyendo; apercibido de que

si no lo veri8ca le parará el perjui-

cio que haya lugar.

I

3

Dado-en Andújar á diez-de Noviem---
bre do mil novecientos dos.-Enrique
Castellano.-Por mandado de S. S.`:
Pedro de la Vega.

CARRA

Núm. 8189

Cédula de citación.

En providencia de hoy, recaida en
las diligencias de juicio de faltas por
jugar á los pro^ibidos, ha ordenado •
el seí^or Juez municipal ŝe eito ti don:'
Ignacfo Albertos é Infantas, de esta
naturaleza y vvcindad, y cuyo para-
dero se ignora, para que asistido de
las pruebas que A su derecho con-

duzcan comparezca ante este .iuzga-

do ^i las once dol dia veinte y nueve

del mes co ►•riente, :al objeto de cele•
brar dícho juicio; bnjo apercibimien•

to quo de uo camparvicer le parará el
pvrjuicio fi, que hubic^se lugar.

Y paru su insercibn en el BoLFTlK
OFICIAL de esta provincia espido la^
prosentv cédu'.a quo tirmo en Cabra'
á trvice' de Noviembre do mil nove-
cientos dos. - Et Socretario, José
Aguado. s

RIJTF

. :^ úti>s. 316^

Don Juan de Uios Cu©ne:i•}tomero y Ucléa,
Juez de in^trucci5n ab esca vills y su par-
tido.

Por el pre^enté rueao y encarno tí
todas las autorid:tid©:^, así civiles co=

mo militares y a^vntes de lu policía
judicial, que procedan á la buyca y

detencióu de .1o^é Glranados Arcos

(a)Fernartdo,do unos cuarenta y cin-

co aíios de edud,. estatura rogular,

más bien un poquito bajo que no al-
to, delgado do cnrnes, c<iru entrelar-

ga, afeitt► da la barba, color moreno

claro y un poco amarilio, ojo, oscu-

ros, pelo idem y las cejas idem, y ot
conjunto de la cara es de urr hombre

vulgar; viste pantalón de tela de al-

godón azul con listas blancas y estas

sumamente eatrechas, blus^ti también

de algodón, aunque más rina que ®I

pantalbn, con listas azutes y blancas,

sombrero de hongo aeñr.o, botillos de

cuero blanco de los que u^a la gente

del campo; vs naturat y vecino de

Iznájar, y tiene un hcrmano llamado

Antonio, conocido por Cuenca; y ca-

so de aer habido sea puesto á disposi-

ción de este Juzgado, en la carcol det

partido; pues asi ;o tengo acordado

en proveido de estu fecha dictado en

caueado criminal que se tramita por

el delito de robo de un cerdo á. Fran-

ciyco Caoo Granados.

Dado en Ruto :i trece dv No,iem-
bre dv mil uovecientos dos.-Juan
de Dios Cuenca-[lomero.-Por man-
dado do su aeiioria, blaximiuo L.
Hernando.

XOZ013LANC0

Num. 8166

Don Fabián R.uiz Briceño, Juez d© inetrnc-
cidn de eata vill» y an p»rtidu.

Por la pre3ente requisitoria se .cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez d[us, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la Gaceta de Madrid y BOr.E-
Tlr OF1c1AL de esta provincia, ae pre-
senten ante eate J uzgado los descono {
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cidos que Ia noche del once al doce
de Junio anterior austrageron del si-
tio Nava de Obejo, término de Villa-
nueva de Córdoba, un burro de la
propiedad de Crispín Husero Hojo,
vecino de Cabezarrubias, entero, pla-
tero, rayado, de tres á cuatro aiTos,
con ]a punta dol rabo un poco vuelta
y de regular estatura, y cuyo parade-
ro se ignora, á responder de los car-
gos que les resultan en sumario que
inatruyo; apercibiéudoles que do no
verificarlo serán declarados iebeldes
parándolea los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los seúores Jue-

cea de instrucción, asi como á las au-
toridades civiles y militares y agen-

tes de la policía judicial, para que

procedan á la busca y captura de ea-

prosados sujetos, y en el caso de ser
ha^bidoa eean conducidos á mi disposi-
ción á la cárcel de este partido con

tlicho semovíente.

Dada eu Pozoblanco h catorce de
Noviembre de mil nove ĉientos dos.-
Fabi:ln Ruiz.-El Escribano, Licen•
ciado Antonio Cabeza.

Ga^itacia ^cneral de Andalucia

HOSYITAL 2liILI'I'Alt DE CORDOBA

:^úm. 3171

A r^ vivc=o

Por el presente se convoca á con-
cureo de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que

se consideren receszrios durante el
mes próaimo veuidero en este Esta-
blecirriiento, y cuyas clases y condi-

ciones son las quo A continuación se

detallan, debiendo verificarse dicho

concurso en este Ilospital, el dta 29
del corriente, á las uueve horas del

mismo:

Aceite vegetal do 1.' clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arro^. de 1." bien cribado y limpio.
A:cucar b':anco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfeeto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á. la cocción por proceder fle
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad; des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rale.q y en generai de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado d© conser-

vación.
dabón común de sosa, desprovisto

de eaceso de álcalis y de sustancias
minerales. ^

Jamón magro del país perfocta-
meute conservado, añejo, dasprovisto
-de eaceso de sal y s^n enranciar.
. Leche de vaca quo tgarque 3ó gra-
dos cn cl Lactdi^^etro.

'rianteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales quo la impurit^quen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, f'rescas, sin presentar seí3ales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta ^
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin er^ranciar.

Vino tinto cocnún, desprovisto de
agua, materias co^orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto dc agaa y materias es-
trailas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.' Los articulos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.' Será de.sechada toda oferta
que no reuna lns condiciones eapre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siondo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre ta aceptación de las
proposiciones aun cuando medie as©-
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al

'_`20 por ]00 de descuento que esta-

blece la ley vigente para los clue efec-

túe el Estado.
Córduba 14 de Noviembre de 1902.

El Adrniuistrador, )}'Ianuel Dlarquez
-V.° B.°: el Curni^ario de Guerra In-
terventor, Jo^é Dlartínez.

DELEG;ClUN GEítiEi^r1L
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

N{^m. 3140

Don Jnan Herruao y ftodrígnez, I.icenciado
en Derecho Civil y Canónico y Delegado
general de Capellaníaa y Memorias de la
uiócesia por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor
D. José Poauelo y Flerrero, Obispo de la
miama.

Ilago saber: que á petición de don
José Cáceres Barrios, vecino de Bae•
na, y en conformidad con lo dispues-
to en el Convenio•ley de 2^ de Junio
de 1867, se instruye expediente para
la conmutación de reutas de la cape-
llanía colativa familiar fuudada en
la iglesia de San Bartolomó de la ci-
tada villa de Baena por Juan de Gal
Lez Sandoval, según escritura de fun-
dación otorgada en aquolla villa en
1G de 3íayo de 16:^8, ante 32iguel Fer-
nández Amo, Escribano público.

Lo que se anuncia en el Bor.ETIN
Or•tclnL de la provincia para que íle-
gue ^ conocimiento de todoa aquellos
á quienes pueda conveciir y á, fin de
que los que ae creán con igual ó mo-
jor derecho comparezcan á deducirlo
con los documontos necesarios en ea-
ta Delegación dentro del plazo de
treinta días, á contar desde la fecba,
parándoles, en caso contrario, ei per•

t juicio á quc^ haya lugar eu dcrecho.

Córdoba 11 de Noviembre de 190'l.
-Juan Herruzo.

SOCIED^D MINERA CORDOBESA

Sierra Aihamilla (Almería)
El Consejo de Administración de

esta Sociedad, en sesión celebrada el
día lr^ de Octubre último, uaando de
las atribuciones que le confiere el ar-
ticulo ti.° de aus Estatutos, ha acor-

dado invitar á todos los accionistas

pertenecientes á la misma para que

abonen el tercer dividendo pasivo,
consistente en el lU por Il)A de todus
las acciones suscritas, deade el 21 al
^0 del mi;s actual, en el domicilío del
aéilor D. Antonio Torrelta:+, Tesorero
de la repetida Sociedad, calle Osario,
n úm. lU.

Lo que se hace público por medio
de eyte BOLETIN OFICIAL, 0n Cumplí
miento de lo dispuesto en el predicho
art. 6.° de los mencionados Esta ^

tutos.
Cbrdoba 17 de Noviombre de 1902,

-E1 Secretario, Rafaol JimBnez Ami-
l,^o.-El Presidente: P. A., A: ^ianza-
nares.

, ^^^►^^^^ ^^ ^i ►̂^til^^i^^^

En apoyu cie la advertencia

que ae hace en Ia cabeza de este

periódico oticial, y pará mejor in-

teiigencia de cuanwe-en Pl c>r-

den oficial ó p^;rtict:lui pnbli*^uen

anunc^iŭ$, Hea cual ttteré ait pro-
cederrcia, se insertan á cahtintta•

c ici.1 v^c:•;^,:^ artí ĉ tz;oti ^Ic;, .Rea; de•
creto ae 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ae conelgnarán nocesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengados
y auplementoH adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la euF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gaatoe que oca-
sione la subasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncia habrá de
contener loe pliegoe de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éate exceda de
60.000 peeetae.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en plrimer término, al No-
taria ó Notarioa .que autoricen
laa ^ eul,aetas, los derechoa por
elloe devengados y loe aupiemen-
tos adelantadot3 por loe mismoe,
aeí cotno . lo$ derechoe de inger-
ción de los anun^ioe en^ los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubier©, del importé total de loe
referidos gaatos^ de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diepuesto .en

^ la regla 8.' del ar1^. 8.° ^ .
1 L^:s Corporaciones provincia-

le$ y municipalee no procederá>d
al otorgamiento de la eacrítura^
de los contratos en que tal ine•
trumento público ee egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantee el reaguar•
do de liaber coustitiiído la fianza
definitiva.

L^n la imprenta de] ^ Diario de
C',órdobaA Letrados 18, se hailan
de venta:

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica'"
urbana ^

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^-
la Instrucción de 26 da Abril de^
l p00.

LOS LIRR^S
para la contabilidad municipal.

LOS EXPED:I.EN^
tea para guardas ,jurados.

Ct^ ^1TS-U^VIOS
Los nuevos est,ados mensuale^

da unidades de especies tarifa^a^

NUMINAS
con arI•eglo á Ios nuevos impaes"^
tos estr^bleciclas.

^^ t^.S (^U I^^. ^
Qará la cutuprx ^^ ve>^t:^ da cabó`^
llerias.

^Iojas declaratoria^
para inscripción en las listas de
Jurados.

CERTIFICA DOS
trilnestrales del 1 v^r I00 sob^
pagos y sueldos.

CUENT^.S
de caudales y ^de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la forma^íóD

de presnpuestos.

LAS NuMINAS
para eI pago d3 haberes á lo^
maestros de instrucción primaria'

PADRO^T
de ccsdulas personales y hojas de^
claratorias.

^ LIBRA1yIIEN T4^
con los nuevoe impuestos y r^
cargos.

Padrón vecinal
. . --""'-^

Impr^atg d^l DIAH1^7.^?E CUS3^nB
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rrador los repartimientos de la con
tribución territorial, formados sobre 
la riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana, de este término municipal, 
para el próximo año de 1903, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, que empezarán à correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia, con 
el fin de oir las reclamaciones de 
agravio que durante dicho periodo 
puedan presentar.se; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo no 
serán oidas las que se formulen.

Doña Mencia 14 de Noviembre de 
1902. —José Marla Campos.

AGUILAR
Núm, 8161

Don Bicardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
coiiBlitueional do osta ciudad.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de subsidio in
dustrial y de comercio de esta ciu
dad, para el próximo ano de 1903, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, que se contarán 
desdo el de hoy, á fin de que los con
tribuyentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y aducir las recla
maciones que estimen procedentes á 
su derecho; debiendo advertir que 
transcurrido dicho plazo no será oída 
ni admitida ninguna que se presente.

Aguilar 11 de Noviembre de 1902. 
—Ricardo Aparicio.

POSADAS

Núm. 3172
Don Joao Cabrilla Herrera, Alcalde consri- 

taoiocal de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación de mi pre
sidencia, previa censura del señor 
Regidor Sindico, las cuentas munici
pales correspondientes al año natu
ral de 1901, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para que dentro del mismo puedan 
ser examinadas y se aduzcan contra 
ellas las observaciones que estimen 
procedentes á los efectos que deter
mina el último párrafo del art. 161 
de la ley orgánica Municipal.

Posadas 14 de Noviembre de 1902. 
-Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se 
cretario.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3134

Cédula de emplazamiento
En virtud á lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia de esta 
capital en providencia fecha quince 
del corriente, dictada en autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, que 
insta el procurador don Eduardo To
ro y Loreto á nombre de don Juan 
Antonio Rodríguez y Jiménez, de esta 
vecindad, sobre cancelación de los 
gravámenes que se expresarán, por la 
presente se emplazan para que com
parezcan en los autos, personándose

en forma, dentro del término impro
rrogable da nueve días, á las perso
nas contra quienes se entabla dicha 
demanda, cuyos nombres, domicilios 
y demás circunstancias se ignoran, y 
que son los siguientes gravámenes é 
interesados:

Sobre el loca! conocido por el Picade
ro, sito en esta ciudad, en la calle 
del Paraiso, hoy Duque de Horna< 
chaelos, que linda por su derecha sa 
liendo con la casa sin número taller 
de coches de la misma calle; por su 
izquierda con las número diez y doce 
de la propia calle, y por su espalda 
con los jardine,s de la casa número 
catorce de dicha calle y del colegio 
de la Asunción, en la calle de Diego 
León,
Primero. Un censo do veinte y dos 

mil reales do principal, constituido á 
favor del vinculo que fundó don José 
Vergara y San Llorente, según toma 
de razón al fólio veinte y uno vuelto 
del libro diez y ocho do la antigua 
contaduría, fecha diez de Abril de 
mil ochocientos dos, de la escritura 
otorgada á ocho del mismo ante don 
Juan de Dios Rojas, por la cual don 
Pedro Antonio de León y Savariego, 
prebendado de la Santa Iglesia Cate
dral, hizo donación á su sobrino don 
Diego Antonio de León y Canales, 
Marqués de las Atalayuelas, de me
dia paja de agua y dos pares de ca
sas en la calle del Paraíso, con el car
go de dicho capital de censo, sin ex> 
presar los réditos del mismo.

Segundo. Dos capitales de censo, 
sin indicar su cuantía ni réditos, se
gún toma de razón ai folio ciento cin
cuenta y dos del libro veinte y cinco 
de la antigua contaduría, fecha quin
ce de Noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro, de la escritura 
otorgada en Córdoba á nueve del mis
mo ante don Antonio Barroso, por la 
cual doña Josefa de León vendió á 
don Pedro de León Navarrete Ias sex
ta parte de unas casas, número trein
ta y cinco, calle del Paraiso, de esta 
ciudad, con el cargo de dichos dos ca
pitales de censo á que está afecta, cu
yo descuento se hizo en la adjudica
ción de citada parte.

Tercero. La parte de dos capitales 
de censo, sin decir su cuantía ni rédi 
tos, según toma de razón al fólio cin
cuenta y dos, vuelto, del libro veinte 
y cinco de la antigua contadurfa, fe
cha treinta y uno de Mayo do mil 
ochocientos cuarenta y cinco, de la 
escritura otorgada el veinte y cuatro 
del mismo ante don Antonio Barroso, 
por la cual doña Catalina León y Na
varrete vendió á su hermano don Pe
dro una sexta parte de la casa núme
ro treinta y cinco, calle del Paraiso, 
con el cargo y gravamen en que le 
fué adjudicada de la parte de dichos 
dos capitales de censo à que estaba 
afecta la citada casa.

Cuarto. La parte de dos capitales 
de censo, sin expresar su cuantía ni 
réditos, según torna de razón al fólio 
ciento trece del libro cuarenta y cinco 
de la antigua contaduría, fecha diez 
de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y cinco de la escritura otorgada

en Córdoba á cinco del mismo ante 
don Antonio Barroso, por la cual do
ña Josefa de León y Navarrete ven
dió á don Pedro de León y Navarrete 
una parte de la casa número treinta 
y cinco, calle del Paraiso, de esta ciu
dad, con el cargo de dicha parte do 
dos capitale.s de censo A que está afec
ta dicha casa, y además en precio de 
diez mil reales que según lo pactado 
le había de satisfacer el citado don 
Pedro León en carnestolendas del año 
de mil ochocientos cuarenta y seis.

Quinto. La parte de los capitales 
de censo, sin decir su cuantía ni rédi
tos, según toma de razón al fólio cien
to cinouenta y siete del libro cuarenta 
y nueve de la antigua contaduría, fe
cha tres de Junio de mil ochocientos 
cincuenta, de la escritura autorizada 
por don Antonio Barroso el veinte y 
nueve de Mayo del mismo año, por la 
cual don José de León vendió á don 
Pedro León y Navarrete la duodéci
ma parte do la casa número treinta y 
cinco, calle del Paraiso, do esta ciú- 
dad, con el cargo de la parte que le 
corresponde de dichos capitales de 
censo.

Sexto La parte de loa capitales de 
censó, sin expresar su cuantía ni ré
ditos, según toma de razón al fólio 
cieuto sesenta y ocho del libro cin
cuenta y siete de la antigua contadu
ría', fecha seis de Maÿo de mil ocho
cientos cincaenta y seis, de la escritu
ra otorgada á tres d«l mismo ante 
don Antonio Barroso, por la cual don 
Antonio León vendó á don Pedro 
León Navarrete una dozava parte de 
la casa número treinta y cinco, ca
lle del Paraiso, de esta ciudad, con 
el cargo dé la parte que le corres
ponde de dichos capitales de censo 
à que está afecto el todo de referida 
casa; y

Séptimo. Un capital de censo de 
veinte y dos mil reales, sin expresar 
los réditos, A favor del don Tobias de 
los Reyes, según toma de razón al fó- 
lío doscientos treinta y tres del libro 
sesenta de la antigua contaduría, fe
cha once de Febrero de m¡l ochocien
tos cincuenta y ocho, del testimonio 
expedido en Montoro el quince de 
Enero del mismo año por el Escriba
no don Luis Valseca, det que resulta 
que por fallecimiento de don Pedro de 
León y Navarrete se le'adjudicó á su 
esposa doña Inés Cobo la casa núme
ro treinta y cinco cal.e dél Paraíso, 
expresándose hallarse gravada con 
referido capital de censo.

Los relacionados gravámenes cons 
tan en el certificado del registro do la 
Propiedad acompañados con el núme
ro tercero, bajo los números tres, cua
tro, cinco, seis, siete, ocho y nueve 
del mismo.

Sobre la mitad de una casa solar ó ta
ller de coches contiguo al antes des
crito Picadero, en esta ciudad y an
tes dicha calle, sin número, que lin
da por su derecha entrando con la 
calleja que conduce al citado Pica
dero; por su izquierda con la otra 
mitad del mismo solar, y por su es
palda con la casa número catorce 
de la misma calle.

Primero. Un censo de trece mil 
setecientos treinta y tres reates A fa
vor de la casilla de Beneficiados; otro 
de ocho mil reales A favor del Patro
nato fundado por don TomAs Gonzá
lez de Tobar en la capilla de San Mi
guel de la Catedral, y otro de veinte 

j y dos mil reales de principal A favor 
! det vínculo fundado por don José Ver- 
' gara y San Llorente, según toma de 

razón al fó io veinte y uno, vuelto, del 
libro diez y ocho de la antigua conta
duría, fecha diez de Abr í do oiH 
ochocientos dos, de la escritura otor
gad» el ocho del mismo ante don Juan 
de Dios Rojas, por la cual al hacer 
donación de esta casa solar y la in
mediata á que estuvo agregada, don 
Pedro Antonio de León y Savariego á 
su sobrino don Diego Antonio de Leda 
y Canales, Marqués de las Atalayue
las, se refieren los censos antes men
cionados.

Segundo. Unos cen.sos que impor
taban veinte y ocho mil oeboemûtos 
veinte y ocho reales, mAs algunas 
cantidades que se debían por .sus ré
ditos, según toma de razón al foho 
trescientos veinte y uno del libro cin
cuenta de la antigua contaduría, ea 
la que don Rafael de León y Navarre- 
te y doña Josefa, su hermana, mani
festaron que A don Diego Antonio do 
León y Canales, su abuelo, pertene
ció una casa solar número treinta 7 
seis, lindera con la principal de 3^8 
mayorazgos designada con el núme
ro treinta y cinco cu la calle del F®' 
raíso, de esta ciudad, y en la parti
ción hecha de su caudal, al fullee*' 
miento de dicho señor Marqués, ec 
hizo advertír que por tener la esca
lera la casa principal ai referido 3n* 
lar, debía adjudicarse A su suce-sor 
don SebastíAn de León y Navarrete» 
padre de los referidos don Rafael X 
doña Josefa, pero que atendiendo ^ 
que dicho solar tenia censos que 1®' 
portaban los veinte y ocho mil oche* 
cientos veinte y ocho reales, antes 
referidos, y que se debían cantidad®® 
por sus réditos, se adjudicó si» ^*' 
lor y en la misma forma recayó c® 
sus hijos y en los demAs hermanos 4 
proporción de sus haberes, por lo c«al 
cedían sus participaciones á don P®* 
dro de León y Navarrete de la cáS^* 
solar número treinta y seis, cuya c®' 
si6o hacían con el cargo de lo® ®^ 
presados capitales de censo á esceP' 
ción do Ias pequeñas porciones ^^® 
correspondían á doña Isabel y doA* 
Rosa de León, sus nietas.

Tercero. Los capitales de ceus®^ 
que pesaban sobre ol solar núme^° 
treinta y seis de la calle del Paraisdi 
y los intereses á que debía respoudor' 
sin expresar cuáles, según tero» ^5 
razón al folio doscientos siete del h* 
bro cincuenta y dos da la antlg**^ 
contaduría, por la cual doña Isabel 
de León ó Ibarrola hizo cesión de 
dicho solar, an la parte que le corre®' 
pondía, A don Pedro León, por aludi
dos capitales de censo ó intereses Q^®
no se dotallao; y

Cuarto. Los tres capitales de cen
so referidos, uno de ocho mil reales 
favor del Patronato fundado por ‘^^'^ 
Tomás González de Tobar, otro d®
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trece mil setecientos sesenta, á fa- 
▼or de 3a Kactoria del Salvador y 
Santo Domingo de Silos, y otro de síe 
to mil seiscientos ocho reales, cuyo 
dueHo ca desconocido, según toma de 
razón al folio doscientos treinta y cua
tro del libro sesenta da la antigua 
contaduría de hipotecas, por lo que 
se adjudicó el sotar número treinta y 
®ei5 á dolía Inés Mufioz Cobo, por fa
llecimiento de su esposo don Pedro 
León y Navarrete, haciendo mención 
^®expresados tres capitales de censo.

l^ebe hacerse constar que at mar- 
Sen de ja toma de razón obrante ai 
folio once- vuelto del libro quince de 
^ antigua conUdurla, se halla una 

’’ota fecha once de Diciembre de mil 
ochocientos diez, de la escritura otor
gada el veinte y dos de Noviembre 

ol mismo afio, ante don Juan de Dios 
ojas, por la cual don Baíaol Saba- 

^^aj Castillo, como poseedor y pa
trono del que fundó don Tomás Gon
zález de Tobar, otorgó redención en 
avor del señor Marqués do las Ata- 
hyuelasj de un censo de ocho mil rea- 
es impuesto sobre la casa situada 

frente de la puerta de los San Juanes.
Asimismo al margen de la toma de 

fazón obrante al folio vuelto del libro 
, quince de la antigua contaduría se 

constituyó un censo de trece mil seis 
oientos treinta y tres reales de prin 
®ipai á favor de los BeneÜeiados y 
‘octoria del Salvador y Santo Do- 

®lhgo de Silos, impuesto sobre dichas 
casas y solar por don Pedro León y 
•^avariegoj hay otra nota fecha veín- 
f® de Noviembre de mil ochocientos 
frz, per la cual el Marqués de las 

Atalayuelas redimió y canceló espre 
*i^do censo de trece rail seiscientos 
freinta y tres reales; cuyos dos cen- 
®®s, redimidos al parecer, son loa 
’bt^taos' que antes hemos relacionado, 
Pbr lo que se consigna aquí á los 
efectos que convengan.

^oií e ia otra casa-notar ó faUer de co- 
<'^«8 sin número moderno y treinta ¡/ 
^^is antiguo, situado en la rifada ca- 
^ie del Paraiso, hoy Duque de Jíor~ 

. Riachuelos, de esta dudad, que linda 
par la derecha de su entrada con la 
otra mitad antes descrita, y por la 
izquierda y espalda con la casa nú^ 
RR^cro catorce de la misma calle Du- 
^ti^^ de Somachuelos.
^niñero. Ua censo de trece mil 

^^f^cientos treinta y très reales áfa
de la Casilla de Benefieiadoji; otro 

® buho mil reates á favor del Patfo
fundado por don Tomás GonzÁ- 

^ de Tobar on la capilla do San Mi- 
^^®tí de la Catedral, y otro de veinte 
y dos mil reales de principal á favor 

®^ vinculo fundado por don José 
®’'gara Sau Llorente, según toma 

® razón al folio veinte y uno, vuelto, 
®* libro diez y ocho de la antigua 

^^htadurla, fecha diez do Abril de 
^’1 Ochocientos dos, de la escritura 
j^Ofgada el ocho del mismo, ante don 

'’^n de Dioa Rojas, por la cual al 
^cer donación de esta casa solar y

•nmediaía á que estuvo agregada,
®o Pedro Antonio de León y Sava- 
frgo A su sobrino don Diogo Antonio 
® León y Canales, Marqués de las 

Atalayuelas, se refieren loa censos < 
antes mencionados. j

Segundo. Uiioa censos que impor- i 
taban veinte y ocho rail ocho ientos 
veinte y ocho reales, más algun.as 
cantidades que debían por sus réditos, 
según toma de razón al folio trescien
tos veinte y' uno del libro cincuenta 
de la antigua contaduría, en la que 
don Rafael de León y Navarrete y 
doHa Josefa, su hermana, manifesta' 
rou que à doit Diego .égtonio de León 
y Can aies, su abuelo, perteneció una 
casa solar uúinero treinta y seis, lin
dera con la principal de sus mayo
razgos designada con el número trein
ta y cinco eu la calle dol Paraíso de 
esta ciudad, y en la partición hecha 
de su caudal al faUecimieoto da dicho 
señor Marqués se hizo advertir que 
por tener la escalera la casa principal 
al referido solar, dobla adjudicarso á 
su sucesor don Sebastián de León y 
Navarrete, padre de loa referidos don 
Rafael y doña Josefa, pero que aten
diendo á que dicho solar tenia censos 
que importaban los veinte y ocho rail 
ocboeientos veinte y ocho reales, an
tes referidos, y que se debían cantida
des por ,8U3 réditos, so adjudicó sin 
valor y en la misma.forma recayó en 
sus hijos y eu los demás hermanos á 
proporción de sus haberes, por lo cuab 
cedían sus participaciones á don Pe
dro de León y Navarrete, do la casa 
solar número treinta y seis, cuya ce
sión hacían con el cargo de los expre
sados capitales de censos A excepción 
de las pequeñas porciones que corres
pondían á doña Isabel y doña Gosa 
de León, sus nietas,

Tercero. Los capitales de censos 
que pesaban sobre el solar número 
treinta y seis do la calle del Paraiso, 
y lo.s intereses A que debían respon 
der, sin expresar cuáles, según torna 
de razón al folio doscientos siete dol 
libro cincuenta y dos de la antigua 
contaduría, por la cual doña Isabal 
de León é Ibarrola hizo cesión do di 
cho solar en la parte que Ie corres
pondía, A don Pedro de León por alu
didos capítoles de censos é intereses 
que no se detallan; y

Cuarto. Los tres capitales de cen
so referidos, uno de ocho mil reales A 
favor dol Patronato fundado por don 
Tomás González de Tobar; otro de 
trece mil setecientos sesenta á favor 
de la Rectoría del Salvador y Santo 
Domingo do Silos, y otro de siete mil 
seiscientos ocho reales, cuyo dueño 
es desconocido, según turna de razón 
al folio doscientos treinta y cuatro del 
libro sesenta de la antigua contaduría 
de hipotecas por lo que se adjudicó el 
so'ar número treinta y seis A doña Inés 
MuRoi Cobo, por faUécimíento de su 
esposo don Pedro León y Navarrete, 
haciendo mención de expresados tres 
capitales de censo.

Debo bacerse constar que al mar
gen de la toma de razón obrante al 
fólio once, vuelto, dol libro quince de 
la antigua contaduría, se halla una 
toma, fecha once de Diciembre de 
mil ochocientos diez, de la escritura 
otorgada el veinte y dos de Noviem
bre deí mismo año ante don Juan de 
Dios Rojas, por la cual don Rafael Sa- 

barla y CastlTTo, cómo poseedor y pa-" 
trono del que fundó don Tomás Gon
zález de Tobar, y otorgó redención en . 
favor del señor Marqués de las Ata
layuelas de un censo de ocho rail rea
les, impuesto sobre la casa situada 
frente de la puerta de los San Jua
nes.

Asimismo ni márgen de la toma de 
razón obrante al folio once, vuelto, 
del libro quince do la antigua conta
duría, .se constituyó un censo de trece 
mil seiscientos treinta y tres reales de 
principal A favor de ¡os Beneficiados 
y Rectoría del Salvador y Santo Do
mingo de Silos, impuesto sobre dichas 
casas y solar por don Pedro León y 
Savariego; hay otra nota techa veinte 
de Noviembre de mil ochocientos diez, 
por la cual el Marqués de las Atala
yuelas redimió y canceló expresado 
censo de trece rail seiscientos treinta 
y tres reales; cuyos dos censos, redi
midos ai parecer, son los mismos que 
antes hemos relacionado, por lo que 
se consigna aquí á los efectos que con
vengan.

Tercero. Los gravámenes relacio
nados resultan de los certificados del 
registro de In Propiedad, acompaña
dos con los números tres y cuatro, ba 
jo los capitules tercero y siguientes 
del certificado número tres y todos los 
capítulos del cuarto.

Cuarto. No constando memoriade 
que se hayan los referidos censos, es 
indudable que tales gravámenes ca
recen de vida legal por estar proscrip
tos y caducados; y

Quinto. En mérito á las razones 
expuestas, procede la cancelación de 
referidas cargas, pero desconociendo 
quiénes scan las personas ó Corpora
ciones que pudieran alegar derecho á 
tales censos, se hace preciso entablar, 
como entablo, la presente demanda 
para la cancelación judicial de men
cionados gravámenes proscritos.

En su consecuencia, se previene á 
todos los demandados que si no com
parecen en los autos dentro del térmi
no señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar cu derecho, haciendo 
constar que el Juzgado se haUa^esta- 
blecído en la calle Saravias, número 
uno.

Córdoba veinte y ocho de Octubre 
de rail novecientos dos,—El actuario, 
Manuel Guillén.

ANDUJAR
Núm. 3138

Dos Enrique Pastel laño y JiméneE, Juns de 
iustrníción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto cito, 

llamó y emplazo A un sujeto desco
nocido, que en el raes de Agosto an
terior vendió en Castro del Rio una 
burra á José Garrido Sánchez, de 
aquellos vecinos, en precio de once 
duros, cuya caballería resultó ser la 
hurtada A Francisco Barbado López, 
vecino de Lopera, el dla cuatro de 
Junio anterior, para que dentro del 
término de diez días se persone en 
este Juzgado A prestar declaración 
en el sumario que con tal motivo es
toy instruyendo; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Andújar á diez de Noviera— - 
bre de mil novecientos dos.—Enrique 
Castellano.—Por mandado de S. S.*: 
Pedro de la Vega.

CABRA
NAm. 8139

Cédula de citación.
En providencia de hoy, recaída en 

las diligencias de juicio de faltas por 
jugar á los prohibidos, ha ordenado 
el señor Juez municipal fee cite à don 
Ignacio Albertos é Infantes, da esta 
naturaleza y vecindad, y cuyo para
dero se ignora, para que asistido de 
las pruebas que A su derecho con
duzcan comparezca ante este Juzga
do á Ia.s once del día veinte y nueve 
del mes'corriente, al objeto de cele
brar dicho juicio; bajo apercibiraien- 
to quo de 110' comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido la 
presento cédula que firmo en Cabra 
á trece' de NoViémbre de mil nove
cientos dos. — El .Secretorio, José 
Aguado.

RUTE
Núm. SiGo

Don Juna de Dios Cuenca-Romero y Ucléa, 
Jues de insrmeción de esta villa y su par
tido.
Por el presente ruego y encargo A 

todas las autoridades, así civiles Co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, que procedan á lo busco y 
detención de José Uránados Arcos 
(a)Fernando,do unos cuarenta y cin
co años de edad, estatura regular, 
más bien ua poquito bajo que no al
to, delgado de carnes, cara entrelar
ga, afeitada lo barba, color moreno 
claro y un poco amarillo, ojos oscu
ros, pelo idem y las cejas idem, y el 
conjunto de la cara os de un hombre 
vulgar; viste pantalón do tela de al
godón azul con listas blancas y estos 
sumamente estrechas, blusa también 
de algodón, aunque más fino que el 
pantalón, con listas azules y blancas, 
sombrero do hongo negro, botillos de 
cuero blanco de los que usa la gente 
del campo; es natural y vecino da 
Iznájar, y tiene un hermano llamado 
Antonio, conocido por Cuenca; y ca
so de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del 
partido; pues asi lo tengo acordado 
en proveido de esta fecha dictado en 
causado criminal que se tramita por 
el delito de robo da un cerdo á Fran
cisco Cano Granudos.

Dado en Rute A trece de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Juan 
de Dios Cuenca-Romero.—Por man
dado do su señoría, Maximino L. 
Hernando.

rOZOBLANCO

Nom. 8166

Dos Púbián Ruis Briceño, Joaz da instrac
ción da esta villa y en partida.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, se pre
senten ante este Juzgado los dcsconoZ
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ciáos quo la noche del once al doce 
de Junio anterior suetrageron del si
tio Nava de Obejo, término de Villa- 
nueva de Córdoba, un burro de la 
propiedad de Crispin Husero Pojo, 
vecino de Cabezarrubias, entero, pla
tero, rayado, de tres á cuatro años, 
con la punta del rabo un poco vuelta 
y de regular estatura, y cuyo parade
ro se ignora, á responder de los car
gos que les resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndoles que de no 
verihcarlo serán declarados rebeldes 
paráudoles los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, asi como á Ias au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de ex
presados sujetos, y en el caso de ser 
habidos sean conducidos A mi disposi
ción á la cárcel de este partido con 
dicho semoviente.

Dada en Pozoblanco à catorce de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Fabián Ruiz.—El Escribano, Licen
ciado Antonio Cabeza.

Capitanía {[aneral de Indalucía
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Xúm, 3171

A iM xj r-udO

Por el presente so convoca A con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que A continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 29 
del corriente, A las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal do 1 * clase puro de 
oliva, bien clarificado.

/Vrro'. de 1.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles A la cocción por proceder de 
rese-s jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, .sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado do conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de Alcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del pats perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y am enranciar.

Leche de vaca qua marque 35 gra- 
do.s en el Lactómetro. J

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmoheciraiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trañas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACION ES

I,“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .“ Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo Ar
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de los. 
proposiciones aun cuando medie ase- 
soramieuto de peritos.

3 ." Los pagos estarán sujetos ai 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1902. 
El Administrador, Manuel Marquez 
—V.® B.®: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

DELEG áCIüN GENERAL 
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA.

Núm, 3140

Don Juan Herruso y Rodrígaez, Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y Delegado 
general de CapoUaniaa y Memoriaa do la 
bióceais por el Exemo. é limo. Sr, Doctor 
D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la 
misma.

Hago saber: que A petición de don 
José CAceres Barrios, vecino de Bae
na, y en conformidad con lo dispues
to en el Convenio-ley de 24 de Junio 
de 1867, se instruye expediente para 
la conmutación de rentas de la cape
llanía colativa familiar fundada en 
la iglesia de Sart Bartolomé de la ci
tada villa de Baena por Juan da Gal 
icez Sandoval, según escritura de fun
dación otorgada en aquella villa en 
16 do Mayo de 16.58, ante Miguel Eer- 
nAndez Amo, Escribano público.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial do la provincia para que lle
gue á conocimiento de todos aquellos 
A quienes pueda convenir y á fin de 
que los que se creán con igual ó me
jor derecho comparezcan A deducirlo 
con los documentos necesarios en es
ta Delegación dentro del plazo de 
treinta días, A contar desde la fecha, 
parándoles, en caso contrario, ol per- j 
juicio á quo haya lugar en derecho. Í

Córdoba 11 de Noviembre de 1902. 
—Juan Herruzo.

SOCIED&D MINERI CORDOBES!
DE 

Sierra Ílhamilla (ilnieria)
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en sesión celebrada el 
día 15 de Octubre último, usando de 
las atribuciones que le confiere el ar
tículo 6.® de sus Estatutos, ha acor
dado invitar á todos los accionistas 
pertenecientes A la misma para que 
abonen el tercer dividendo pasivo, 
consistente en el 10 por ICO de todas 
las acciones suscritas, desde el 21 al 
30 del mes actual, en el domicilio del 
señor D. Aulonio Torrellas, Tesorero 
de la repetida Sociedad, calle Osario, 
núm. 10,

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en el predicho 
art, 6,® de los mencionados Esta 
tutos,

Córdoba 17 de Noviembre de 1902. 
—SI Secretario, Rafael Jiménez Ami
go.—El Presidente; P. A,, A; Manza
nares.

SECCIOM DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico ótica al, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particnlai pcbliquen 
anuncios, sea cual tnerC su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios» ártÍGuioK del Keai de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y iormahzación 
del contrato.

Art. 9.® BU anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los. derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importé total de los 
referidos gastos,, de cuyo cargo 
son, con arreglo alo dispuesto en 
la regla 8.‘del ar^. 8.®

Las Corporaciones provincia

les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban. los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta;

APÉNDICE
á loa amiUaraiiiientos de rústica y 
urbana

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipat

LOS EXPEDIER' 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales’' 

de unidades de especies tarifabas

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impoes' 
tos establecidos.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba*" 
llenas.

Hojas declaratorias 
para inscripción en Ias bslfiS <1® 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 p'ir 100 sobf® 
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y "de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fonufi^’^^ 

de presupuestos,

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á l^^ 
maestros de instrucción priiü®'^

PADRON 
de cédulas personales y hojas <1^ 
elaratorias.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y 
cargos.

Padrón vecinal
I»prMta (UrDIABIO JOE C0BJ^®*
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